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Monterrey, Nuevo León. – Como parte de las acciones permanentes para garantizar el cumplimiento de la normatividad ambiental en el estado, la Nueva División Ambiental, por medio de una coordinación de la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León, a través de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente y personal de Agua y Drenaje de Monterrey, llevó a cabo un operativo de inspección en un establecimiento que presuntamente operaba como funeraria en el centro de Monterrey, tras detectarse posibles irregularidades en el manejo de sus descargas.
Al respecto, Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente señaló:
“En Nuevo León estamos actuando con firmeza frente a cualquier actividad que represente un riesgo para el medio ambiente o para la salud de la ciudadanía. A través de la Nueva División Ambiental estamos fortaleciendo los operativos de inspección y vigilancia para asegurar que todos los establecimientos cumplan con la normatividad. No vamos a permitir descargas irregulares ni manejo inadecuado de residuos; la protección de nuestro entorno es una prioridad y seguiremos trabajando de manera permanente para garantizarla.”
Durante la visita de verificación, personal técnico identificó diversas anomalías ambientales, entre ellas la carencia de autorizaciones para las actividades que se realizaban en el sitio, así como la existencia de descargas sanitarias y de proceso que no contaban con regulación correspondiente, lo que representa un riesgo para el entorno y el sistema de drenaje.
Asimismo, se constató manejo inadecuado de residuos, situación que contraviene las disposiciones ambientales vigentes en el estado.
Ante estas irregularidades y con el objetivo de prevenir daños al medio ambiente y a la salud pública, se determinaron las medidas de seguridad consistentes en la suspensión total de actividades y la prohibición de actos de uso de la red de drenaje, medidas que perdurarán hasta que regularicen su situación de cumplimiento medio ambiental.
La Nueva División Ambiental continuará realizando operativos de inspección, vigilancia y verificación de manera permanente en todo el estado, con el propósito de detectar, sancionar y detener prácticas que representen un riesgo para el medio ambiente y la calidad de vida de los nuevoleoneses.
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